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4.  Administración de Justicia

JuzgAdOS de PrimerA inStAnciA

Edicto de 22 de abril de 2010, del Juzgado de 
Primera instancia núm. tres de córdoba, dimanante de 
divorcio contencioso núm. 1864/2009. 

NiG: 1402142c20090020863.
Procedimiento: Familia. divorcio contencioso 1864/2009. Ne-
gociado: FS.
de: don Antonio ojeda Mures.
Procurador: Sr. Marcial Gómez Balsera.
Letrada: Sra. Muñoz Fernández, Soledad.
contra: doña Mónica Lucía Martínez Restrepo.

E d i c t o

cÉdULA dE NotiFicAciÓN

En el procedimiento Familia. divorcio contencioso 
1864/2009, seguido en el Juzgado de Primera instancia núm. 
tres de córdoba, a instancia de don Antonio ojeda Mures contra 
doña Mónica Lucía Martínez Restrepo, se ha dictado la senten-
cia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En córdoba, a veintiuno de abril de dos mil diez.

La Sra. Magistrada-Juez de Primera instancia núm. tres 
de córdoba y su partido, doña Ana María Saravia González, 
ha visto y examinado los presentes autos de divorcio seguidos 
bajo el número 1864/09, a instancia de don Antonio ojeda 
Mures, representado por el Procurador Sr. Gómez Balsera y 
asistido de la Letrada Sra. Muñoz Fernández, contra doña Mó-
nica Lucía Martínez Restrepo, cuya situación procesal es la 
de rebeldía. Habiendo recaído la presente en base a los si-
guientes. Fallo. Que debo estimar y estimo en su integridad la 
demanda presentada por el Procurador Sr. Gómez Balsera, en 
nombre y representación de don Antonio ojeda Mures contra 
doña Mónica Lucía Martínez Restrepo, declarando la disolución 
por divorcio del matrimonio formado por ambos con todos los 
efectos que legalmente se derivan de tal declaración, y acor-
dando como medidas personales y patrimoniales reguladoras 
de la ruptura del matrimonio, únicamente las que operan por 
ministerio de la ley. Y todo ello sin hacer especial condena en 
costas a ninguna de las partes.

Notifíquese a las partes personadas la presente resolu-
ción, advirtiéndoles que contra la misma cabe interponer re-
curso de apelación, que se preparará el plazo de cinco días 
ante este Juzgado y del que conocerá la ilma. A. Provincial. 
Para la interposición del recurso de apelación contra la pre-
sente resolución será precisa la previa consignación como 
depósito de 50 euros que deberá ingresarse en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado abierta en la en-
tidad bancaria Banesto con número de cuenta 1438 0000 
02 1864/09, debiendo indicar en el campo de concepto del 
documento Resguardo de ingreso que se trata de un Recurso. 
Una vez sea firme, conforme al 774-5.ª de la LEc 1/2000, 
comuníquese de oficio al Registro civil donde conste inscrito 
el matrimonio a los efectos oportunos.

Así, por esta mi sentencia, de la que se deducirá testimo-
nio para su unión a los autos, lo pronuncio mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
demandada Mónica Lucía Martínez Restrepo, extiendo y firmo 
la presente en córdoba, a veintidós de abril de dos mil diez.-
El/La Secretario.

Edicto de 31 de marzo de 2010, del Juzgado 
de Primera instancia núm. cinco de torremolinos, di-
manante de procedimiento ordinario núm. 256/2007. 
(Pd. 1122/2010).

NiG: 2990142c20070001316.
Procedimiento: Procedimiento ordinario 256/2007. Negociado: RA.
Sobre: Acción declarativa de dominio y Rectificación Registral.
de: don Jhon James Anthony Allman.
Procurador: Sr. Alejandro ignacio Salvador torres.
contra: don Juan Francisco Martínez Rueda, Propiedades Pa-
trimoniales inmobiliarias, S.A., y Financiera constructora Pro-
motora, S.A.

E d i c t o

cÉdULA dE NotiFicAciÓN

En el procedimiento Procedimiento ordinario 256/2007 
seguido en el Juzgado de Primera instancia núm. cinco de 
torremolinos a instancia de don Jhon James Anthony Allman 
contra don Juan Francisco Martínez Rueda, Propiedades Patri-
moniales inmobiliarias, S.A., y Financiera constructora Promo-
tora, S.A., sobre Acción declarativa de dominio y Rectificación 
Registral, se ha dictado la sentencia y auto de rectificación 
de la misma que, copiadas en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

EN NoMBRE dE SU MAJEStAd EL REY

En la ciudad de torremolinos a nueve de diciembre de 
dos mil nueve.

La ilma. doña María del Pilar Ramírez Balboteo, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera instancia número cinco de 
este ciudad y su partido, ha pronunciado la siguiente:

SENtENciA NÚM. 287/09

Habiendo visto los presentes autos juicio ordinario segui-
dos con el núm. 256/2007 a instancia de don John James 
Anthony Allman, mayor de edad, de nacionalidad británica, 
domiciliado en Benalmádena (Málaga), Residencia «El Ely-
seo», Adv. del Mar, núms. 4 y 6, y provisto de pasaporte núm. 
023906214 representado por el Procurador don Alejandro J. 
Salvador torres y asistido del Letrado don José carlos Frías 
Meléndez contra don Juan Francisco Martínez Rueda, mayor 
de edad con domicilio en torremolinos Hotel Las Palomas, 
Villa Milagrosa, y con dNi núm. 24.092.558 y sus posibles 
herederos o causahabientes; la Mercantil Propiedades Patri-
moniales inmobiliarias, S.A., en anagrama Propainsa, con NiF 
A-28405306 y con último domicilio conocido en Paseo de la 
castellana, 55, Madrid, y contra la Entidad Financiera cons-
tructora Promotora, S.A. (Ficopsa), con domicilio en Pasaje 
Pizarro, núm. 3, de torremolinos, todos ellos declarados en 
situación de rebeldía procesal, sobre ejercicio simultáneo de 
las acciones declarativas de dominio y rectificación registral; y

Que estimando la demanda deducida por don John James 
Anthony Allman representado por el Procurador don Alejandro 
J. Salvador torres contra la mercantil don Juan Francisco Mar-
tínez Rueda, y sus posibles Herederos o causahabientes; la 
Mercantil Propiedades Patrimoniales inmobiliarias, S.A., en 
anagrama Propainsa y contra la Entidad Financiera construc-
tora Promotora S.A. (Ficopsa), en situación procesal de rebel-
día, se efectúan los siguiente pronunciamientos:


